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El mercado inmobiliario español cuenta, desde 1861, con un medio público de información de gran
importancia. Fue creado, precisamente, con la finalidad de introducir en este mercado –entonces

muy estrecho, en términos económicos– transparencia y seguridad jurídica. Así se pretendieron
corregir dos defectos, que impedían su correcto funcionamiento, y disuadían a potenciales
inversores de participar en él. En consecuencia, su creación obedeció a una importante decisión de
política económica: establecer las bases para la apertura de un mercado inmobiliario sólido y
atractivo para la inversión extranjera. LORENZO PRATS, Catedrático de Derecho Civil 

El registro de la propiedad fue crea-
do, de acuerdo con los medios
existentes entonces, para poner a
disposición de quien estuviese inte-
resado determinada información ju-
rídica –con el más alto grado de fia-
bilidad que en tal momento podía
ofrecerse– referida a la identidad
del propietario de una finca o de los
derechos y cargas que sobre ella
pesasen. 

Pero también fue creado para
asegurar a quien confiase en la in-
formación publicada por el registro,
que recibiría total protección del
Estado y del Derecho, pues sería
“mantenido en su adquisición” in-
cluso si la información fuese inco-
rrecta, siempre que dicha persona
desconociera esa realidad y hubie-
ra actuado de buena fe.

El valor de la escritura pública.
Para conseguir la realización de las
finalidades perseguidas, era –y si-
gue siendo– preciso que la informa-
ción publicada fuera resultado de
un cuidadoso procedimiento de
elaboración, y que se plasmara en
un documento especial, tanto en su
contenido como en sus efectos: la
escritura pública. Este documento
tiene como característica principal
que en él no participa el registrador
de la propiedad sino otro funciona-
rio público. Depende del notario,
que realiza el control referido a la
identidad de los otorgantes, a su
capacidad y legitimación, a que
prestaron libremente su consenti-
miento, así como el control de que
el acto otorgado es conforme a la
ley y a la voluntad debidamente in-

formada de los otorgantes e intervi-
nientes. 

Superados estos controles, el
notario, bajo su responsabilidad
personal, autoriza el documento
público, que contiene el acto jurídi-
co por el que se crea, trasmite, mo-
difica o extingue la propiedad y los
demás derechos reales sobre un
bien inmueble, que es presentado
por los interesados al registrador
para que lo inscriba, previo examen
de que el título cumple con sus for-
malidades extrínsecas, y de acuer-
do con lo que conste en el docu-
mento público y de lo publicado en
el registro.

De este modo, accede una cua-
lificada información al registro y, a
partir de ese momento puede ser
conocida por quien tenga interés.
Además, a partir de entonces, la in-
formación publicada se convertirá
en el referente necesario para cual-
quier otro acto que tenga por obje-
to la misma finca. Así, todo acto ju-
rídico posterior, que pueda afectar
a lo ya inscrito, deberá ser coheren-
te con ello, pues los actos que con-

forman el tracto histórico-jurídico
de la finca han de estar concatena-
dos. La falta de concatenación de
un documento público con lo ya
inscrito determinará que el registra-
dor no acceda a inscribirlo.

No obstante, al registro de la
propiedad no solo llega la informa-
ción contenida en las escrituras pú-
blicas. Al mismo acceden documen-
tos intervenidos por funcionarios
que, en su ámbito de competencias,
tienen atribuida la fe pública. Así, lle-
gan testimonios de sentencias y re-
soluciones judiciales, pero también
certificaciones de actos administra-
tivos. Todos estos documentos pue-
den, igualmente, crear, modificar, ex-
tinguir y trasmitir la propiedad, así
como los derechos reales sobre bie-
nes inmuebles. 

En consecuencia, las fuentes de
información que pueden alterar el
contenido del registro son variadas.
El problema se plantea respecto de
cómo ha de resolverse tanto la ac-
tualización de la información publi-
cada, como el modo para solucio-
nar el defecto de conocimiento de
tal información. Así la regla “el pri-
mero en el tiempo, el primero en el
Derecho”, viene a dar solución for-
mal al problema. 

El primero en el tiempo, el pri-
mero en el Derecho. Esta regla
establece que quien conoce en de-
terminado momento el contenido
del registro y, con base en ese co-
nocimiento, compra una determi-
nada finca, ignora si tal información
ha variado en el tiempo que va des-
de que la consultó hasta que firmó

Transparencia y seguridad jurídica
en el mercado inmobiliario 

El registro de la
propiedad fue creado
para poner a
disposición de quien
estuviese interesado
determinada
información jurídica
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la escritura de compraventa. El lap-
so de tiempo entre el momento de
obtención de la nota simple que fa-
cilita el registrador de la propiedad
y la autorización de la escritura
puede ser breve, pero, por breve
que sea, siempre puede variar sus-
tancialmente tal información regis-
tral en el segundo previo a que el
comprador manifieste su consenti-
miento. En este caso, prestará, por
tanto, un consentimiento grave-
mente desinformado, erróneo, y
ello a pesar de haber consultado y
confiado en la información registral,
pues, en el momento de la verdad,
en el de la prestación del consenti-
miento, no podrá conocer que tal
información ya no era cierta. Ade-
más, en este sistema, no se previó
que el registrador –por ser aquel
que recibe el documento que pro-
vocará la alteración de la informa-
ción publicada– debería comunicar
tal variación a quien solicitó la infor-
mación. Lo que determina que el
riesgo de la información registral
descoordinada es de cargo del
comprador. Así, las consecuencias
del defecto de información deberán
ser soportadas por quien confió en
la información registral, e ignoró su
variación, sin que esta ignorancia
sea imputable a su negligencia. Es
decir, deberán padecerse por quien,

de haber sido consciente, de haber
tenido acceso a una información re-
gistral veraz, estrictamente acorde
con la realidad en el momento en el
que es preciso que así sea, no habría
contratado –o lo habría hecho bajo
otras condiciones y circunstancias–. 

Así, en ocasiones, quien está in-
teresado en comprar un inmueble
recaba la oportuna nota simple in-
formativa del registro de la propie-
dad, de la que resulta que es dueño
quien se la ofrece a la venta y que
su propiedad es plena, pues no está
gravada por derecho real o carga al-
guna. Tomando como buena esta
información registral consiente en
comprar. Sin embargo, minutos an-
tes del otorgamiento de la compra,
en el registro de la propiedad entra
un mandamiento de embargo sobre
la finca objeto de la venta. Este em-
bargo, en tanto que habrá tenido
acceso al registro antes que la es-
critura de venta, le será oponible al
comprador, de forma que si se eje-
cuta verá cómo la finca que compró
se vende en pública subasta y se le
atribuye el dominio al rematante.

Reducir el ‘tiempo de sombra
informativa’. El legislador es
consciente de este defecto de re-
gulación, que reduce de forma no-
table el nivel de seguridad de nues-

Grave daño 
a la calidad 
del sistema

Los motivos por los cuales no se ha
procurado la ejecución de la ley

se desconocen. La anomalía es, sin
duda, sorprendente. Y no solo lo es
por la falta de ejecución de la ley, si-
no también porque el poder ejecutivo
esté consintiendo con su inacción
que un número determinado de ciu-
dadanos se vea afectado por el per-
juicio que puede entrañar la pérdida
del inmueble adquirido por un evi-
dente funcionamiento anormal de la
Administración. 

Pero, no solo, pues también pro-
voca un daño a la calidad del sistema
de información útil para que el mer-
cado inmobiliario funcione con el ma-
yor grado de perfección posible. Pa-
radójicamente, el registro de la pro-
piedad, al no permitir al notario el
acceso directo y on line a sus libros
en el momento previo al otorgamien-
to, está fracasando en la función pa-
ra el que se creó. Un fallo que ha de
ser corregido, evidentemente, con to-
da la urgencia que demanda la aten-
ción diligente del ciudadano y la solu-
ción de aquellos problemas que la
propia Administración con su inac-
ción le causa.

Desde 2001 el
legislador es
consciente de la
grave anomalía
que afecta al
sistema de
información de
nuestro mercado
inmobiliario.
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tro mercado inmobiliario. Por ello
ha procurado implementar aquellos
medios tecnológicos cuyo uso se
ha ido generalizando, a fin de reducir
el “tiempo de sombra informativa”, y
el riesgo a asumir por el adquirente
que confía en una información regis-
tral, que puede perjudicarle, en tanto
que puede no ser cierta.

Así ocurrió con la introducción
del uso del fax. Esta tecnología per-
mitía al registrador que, con celeri-
dad, comunicase a la notaría en la
que se estaba preparando, por
ejemplo una escritura de venta o de
préstamo hipotecario, el acceso al
registro de un documento que alte-
rase la información inmobiliaria de
la finca previamente dada. De este
modo, con el uso del fax, como
medio de comunicación registro-
notaría-cliente, podía darse una in-
formación “continuada”, es decir,
actualizada, respecto de la titulari-

dad y estado de cargas de
la finca objeto de la venta,
desde el momento en que
se solicitase tal informa-
ción y hasta el otorgamien-
to de la escritura. De este
modo, en hipótesis, se re-
duciría el riesgo de desin-
formación del comprador. 

Sin embargo, los defec-
tos o limitaciones propias
de la comunicación vía fax
no han reducido tal riesgo;
es más, ha sumado otros
nuevos. Y, en caso alguno
han superado el defecto
esencial: que el notario y el
potencial comprador no
puedan acceder “en tiem-
po real” a la información re-
gistral referida al inmueble
objeto de la venta en el
mismo momento del otor-
gamiento y autorización de
la escritura pública.

Aun así en la actuali-
dad, el fax sigue siendo el
modo de comunicación
entre el registro y la notaría.
Y ello a pesar de la obso-
lescencia de esta tecnolo-
gía y del cúmulo de proble-

mas prácticos que produce todos
los días. Como ejemplo, baste re-
cordar el caso resuelto por la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 18
de marzo del presente año, en la
que el comprador se vio privado de
la finca adquirida pues el fax que
remitió el registro a la notaría, en el
que se comunicaba que había ac-
cedido un mandamiento de embar-
go sobre la finca que iba a ser com-
prada, no llegó a ser recibido.

No obstante, si se producen es-
tos problemas es como conse-
cuencia de un más que llamativo
incumplimiento de dos Leyes. Ha-
ce ya trece años, en 2001, el legisla-
dor fue consciente de que la comu-
nicación telemática entre el registro
y la notaría permitiría reducir el refe-
rido defecto, con un índice de efi-
cacia significativamente superior al
fax. Así se dispuso por la ley
24/2001. Sin embargo, no se adop-

taron por el Ministerio de Justicia
las disposiciones oportunas para
que la ley se acatase. Ante la falta
de ejecución de esta disposición le-
gal, una segunda ley posterior, la
24/2005, reiteraba el mandato: que
el notario pudiera tener acceso te-
lemático a los libros del registro di-
rectamente, es decir, sin interme-
diación del registrador en todo mo-
mento, pero especialmente en el
momento del otorgamiento de la
escritura de venta, hipoteca, etc.
De este modo, se eliminarían tanto
los problemas derivados de la ob-
solescencia técnica del fax, como
el más grave derivado de la falta de
inmediación, que impide el conoci-
miento de la información registral
exacta en el momento del otorga-
miento.

Sin embargo, esta norma tam-
poco se cumple. En consecuencia,
desde 2001 el legislador es cons-
ciente de la grave anomalía que
afecta al sistema de información de
nuestro mercado inmobiliario. Es
asimismo consciente de que las
nuevas tecnologías, en concreto el
acceso telemático del notario a los
libros del registro, sin intermedia-
ción del registrador, no solo elimina-
ría los defectos de la comunicación
vía fax, sino que, además, reduciría
los casos de prestación de consen-
timiento con pleno conocimiento
del estado de cargas y gravámenes
de las fincas a un porcentaje des-
preciable. No obstante, a pesar de
que dos leyes lo han dispuesto, es-
tas normas no han sido ejecutadas,
lo que determina que la comunica-
ción entre registro y notaría siga ha-
ciéndose por medio del fax. �

E N T R E  M A G N I T U D E S

Las consecuencias de un defecto de información son
soportadas por quien confió en la información registral.

Si se producen
problemas es como
consecuencia de un
más que llamativo
incumplimiento de
dos leyes


